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INFORME DE GESTION AMPLIADO 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA CIUDADANA Y GOBIERNO 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: CESAR LUIS LOPEZ BARRERA  

CUENTA DE COBRO: 05 

MES:  MAYO 
 
CONTRATO: 7 8 1  D E  2 0 2 6  
 
SUPERVISOR: ROSA PATRICIA SERPA MONCADA 

 
OBJETO CONTRACTUAL: Prestar por sus propios medios sus servicios de apoyo a la gestión 
con plena autonomía técnica y administrativa a la Dirección de Seguridad, Convivencia 
Ciudadana y Gobierno brindando apoyo en la conformación, clasificación, ordenación y archivo 
de expedientes para su consulta y conservación en los temas referentes a la seguridad, 
convivencia ciudadana y seguridad ciudadana integral, de acuerdo con las disposiciones y 
lineamientos técnicos fijados por el Ministerio del Interior y el Archivo General de la Nación 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 
OBLIGACIÓN NUMERO 1. 
1. Brindar apoyo a la Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno en las 
actividades relacionadas con la aplicación de los procesos de organización y conservación 
preventiva de los archivos asignados, específicamente en las siguientes actividades: a) recibir 
y verificar; b) clasificar; c) ordenar por tipología documental; d) aplicar técnicas de conservación 
(eliminación del material metálico, reparación artesanal); e) foliar; f) encarpetar; g) rotular e 
identificar cajas o carpetas; h) embalar; i) ejercer autocontrol de calidad. 
 
Evidencia 1: Durante la ejecución del mes de mayo, se colaboró en la clasificación de los 
archivos digitales que serán organizados e inventariados en el Formato Único de Inventario 
Documental (FUID) de la serie documental Acta de la Comisión Intersectorial de Alertas 
Tempranas (CIAT) correspondiente a los años 2021 y 2022. 
En este proceso se realizó el levantamiento de la documentación digital en el formato FUID, 
mediante la revisión de la carpeta SSC, interviniendo la documentación de CIPRAT. Como 
resultado de esta actividad, se efectuó el levantamiento de 145 documentos en el FUID. 
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OBLIGACION NUMERO 2. 
Brindar apoyo a la Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno en la 
incorporación, organización y actualización de la información en las bases de datos documental 
de la información recibida y generada de los programas y proyectos de inversión, especialmente 
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el denominado “Fortalecimiento de la capacidad de articulación territorial para la incorporación 
de estrategias de convivencia y seguridad ciudadana integral, corresponsable, contextualizada 
y preventiva a nivel nacional”. 
Evidencia 2:  Durante el mes de mayo se adelantó el proceso de organización documental de 
las series PQRS, Acta de Comisión Intersectorial de Alertas Tempranas (CIAT) e Informe de 
Asistencia Técnica, mediante la actualización y diligenciamiento del Formato Único de 
Inventario Documental (FUID). 
Las actividades desarrolladas incluyeron la revisión, clasificación, depuración y ordenamiento 
de los archivos digitales y físicos, garantizando que cada serie documental quedara 
organizada de forma independiente y cronológica por vigencias anuales. 
Este proceso se está ejecutando como parte de las actividades previas a la transferencia 
documental, permitiendo consolidar y estandarizar la información archivística conforme a los 
lineamientos establecidos para la gestión documental. Actualmente, se están interviniendo 
documentos correspondientes al periodo comprendido entre los años 2001 y 2024, 
contribuyendo a la conservación, acceso y organización eficiente de la documentación. 
 

 

 

 
 
OBLIGACION NUMERO 3. 
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 Brindar apoyo a la Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno en el trámite y 
seguimiento de la correspondencia a través de las plataformas dispuestas por el Ministerio del 
Interior, asegurando la correcta gestión documental y la emisión de informes de gestión 
requeridos por la Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno. 
 
Evidencia 3: Durante este periodo no se desarrollaron actividades relacionadas con este 
componente, debido a que no se presentaron requerimientos o solicitudes asociadas al 
mismo. 
 
OBLIGACION NUMERO 4. 
Aplicar la ética archivística debida a la reserva y discreción de los asuntos que conozca debido 
a sus actividades. 
Evidencia 4: Se vela por el cumplimiento de la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública 
NTCGP 1000:2009, la norma ISO 9001:2008 y demás normativas complementarias, así como 
por la correcta aplicación de los formatos y procedimientos relacionados, conforme a los 
lineamientos establecidos en el Plan Estratégico Institucional de la entidad.      
 
OBLIGACION NUMERO 5. 
 
Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean convocadas por el supervisor y/o el 
director (a) de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno. 
 
Evidencia 5 
Durante el mes de mayo asistí y estuve en disposición para el desarrollo de las siguientes 
reuniones  

• Revisión del desarrollo de la ejecución contractual, realizada de manera presencial el 
día 23 de abril de 2026 a las 10:00 a. m.  

• Reunión con el Archivo de Gestión, realizada de manera presencial el día 5 de mayo 
de 2026 a las 9:30 a. m.  

• Reunión virtual para la socialización y revisión del FUID con la Secretaría Técnica de 
CIPRAT, realizada el día 28 de abril de 2026 a las 10:00 a. m.  

• Reunión al seguimiento al plan de mejoramiento gestión documental, realizada de 
manera presencial el día 12 de mayo de 2026 a las 10:00 am  

 
 
OBLIGACION NUMERO 6. 
Las demás que le sean solicitadas por el supervisor del contrato y que guarden relación con el 
objeto contractual 
 
Evidencia 6:  Durante el mes de mayo se realizaron búsquedas y consultas documentales 
relacionadas con Alertas Tempranas correspondientes a los años 2020, 2022, 2023, 2024, 
2025 y 2026. Esta actividad tuvo como finalidad localizar, verificar y compartir la información 
requerida para el apoyo de los procesos de la entidad. 
Durante el proceso se efectuó la revisión de archivos y expedientes documentales, 
garantizando la identificación y entrega de la información disponible asociada a cada caso 
solicitado. Los documentos consultados y compartidos fueron los siguientes: 

1. 021-19 / Estructural / Caldas / IS 001 de 2020.  
2. 041-20 / Estructural / Eje Cafetero / IS 009 de 2022.  
3. 001-23 / Estructural / Risaralda / IS 002 de 2024.  
4. 019-23 / Estructural / Nacional / Sin IS.  
5. 013-25 / Estructural / Nacional / IS 003 de 2026.  
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6. 001-26 / Estructural / Risaralda / Sin IS. 
7. 019-23- Alerta temprana  

 

 
      

 
 
 
 
 
 
 

___________________________________ 
 

CESAR LUIS LOPEZ BARRERA  
CC. N.º 1000783782 

CONTRATO 7 8 1  DE 2026
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